
SECRETARÍA: Señora Juez, doy cuenta a usted que en el presente proceso ejecutivo se 

encuentra pendiente nombrar Curador Ad- litem, para que represente los intereses de la 

parte ejecutada KATHERINE YANETH PADILLA GARAY, dado que ya fue vencido el 

término del emplazamiento. Sírvase Proveer. 

Toluviejo, 15 de febrero de 2023 

 
WILLIAN CUELLO CÁRCAMO 

SECRETARIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL –TOLUVIEJO-SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 
 

Toluviejo, febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ÚNIDA PARA EL DESARROLLO DE 

LOS TRABAJADORES Y ASOCIADOS - COOLMUPATRIA 

DEMANDADA: KATHERINE YANETH PADILLA GARAY 

RADICADO: 2022-00104-00 

 
En atención a la nota de secretaria que antecede, y observando el Despacho que 

efectivamente el proceso se encuentra pendiente de designar Curador al Litem, en 

consecuencia, nómbrese al Doctor JORGE ARMANDO VERGARA GUERRERO, para que 

represente los intereses de la parte ejecutada KATHERINE YANETH PADILLA GARAY, por 

lo que con base en el artículo 48 del C.G.P. se procede 

 
 

RESOLVER 

 
Nombrar al Doctor JORGE ARMANDO VERGARA GUERRERO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 92.277.992 de Toluviejo (Sucre), con tarjeta profesional Nº 336.917 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser notificado al correo electrónico 

jorge.vergara03@hotmail.com, quien representará los intereses como curador Ad-litem 

de la parte ejecutada KATHERINE YANETH PADILLA GARAY. El cargo será ejercido de 

conformidad con las reglas del numeral 7° del artículo 48 del CGP. Comunicar y oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZ 
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